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Resumen

Residencial para menores en estado de abandono en San Miguel, Lima”, el cual 

describe como es el procedimiento por el cual atraviesa un menor en estado de 

desprotección al ingresar a un centro de acogida, además se observa el 

desarrollo integral de los menores dentro de estos centros, por lo que esta 

investigación tiene como propósito implementar una normativa dentro del 

Decreto Legislativo N°1297 mejorando así el proceso de celeridad en los plazos 

administrativos. 

Esta investigación tiene un enfoque cualitativo, el tipo de estudio es básico, con 

un diseño descriptivo, se analizó y se recolecto información en torno a nuestro 

tema de investigación, utilizando como metodología la recolección de datos 

como la guía de entrevista y la guía de análisis documental. Concluimos nuestra 

investigación señalando que el proceso de adaptación de las niñas, niños y 

adolescentes en estado de desprotección y abandono, debería ser más optimo 

según las necesidades que pudieran requerir tomando como prioridad la 

constitución en cuanto a velar por la integridad y bienestar de estos menores.  

Palabras Clave: abandono, centro de acogida, celeridad, proceso de 

adaptación, desprotección, integridad y bienestar.  
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Abstract 

This thesis entitled "Administrative Management in Residential Shelters for 

abandoned minors in San Miguel, Lima", which describes the procedure by which 

a minor in a state of vulnerability goes through, upon entering a care center. 

reception, in addition, the integral development of minors is observed within these 

centers, so this research has the purpose of implementing a regulation within 

Legislative Decree No. 1297, thus improving the process of speed in 

administrative deadlines. 

This research has a qualitative approach, the type of study is basic, with a 

descriptive design, information about our research topic was analyzed and 

collected, using data collection as a methodology such as the interview guide and 

the analysis guide. documentary film. We conclude our investigation by pointing 

out that the adaptation process of children and adolescents in a state of 

vulnerability and abandonment, should be more optimal according to the needs 

that they may require, taking as a priority the constitution in terms of ensuring 

the integrity and well-being of these minors.  

Keywords: abandonment, reception center, speed, adaptation process, lack of 

protection, integrity and well-being.
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I. INTRODUCCIÓN

La presente investigación tuvo como finalidad identificar una realidad 

problemática en los Centros de Acogida Residencial (C.A.R.), en el distrito de 

San Miguel. En donde se albergan a niñas, niños y adolescentes (NNA) en 

situación de desprotección familiar. Pero, ¿Que son los C.A.R? son Centros de 

Acogida Residencial donde se brinda protección y se da acogida a menores en 

situaciones vulnerables. ¿Cuál es el motivo de su creación? El motivo de la 

creación de los C.A.R. es brindar protección a las niñas, niños y adolescentes 

(NNA) sin cuidado parentales o con riesgo de perderlos, ¿Cómo contribuyen los 

C.A.R. con la sociedad y con el estado? los C.A.R contribuyen con la sociedad,

ya que es un espacio administrado por el Ministerio de la Mujer y Poblaciones 

Vulnerables (MIMP), donde viven niñas, niños y adolescentes en situación de 

abandono o riesgo, brindándoles protección y atención integral que requieren de 

acuerdo a la condición en la que ingresan a estos establecimientos, contando 

con ambientes seguros, con el objetivo principal de velar por el bienestar de 

aquellos menores, asimismo, fomentando su reinserción familiar y social, o de 

ser el caso, promoviendo su adopción; sobre todo, ¿Con que ley se protege a 

los menores en estado desprotección familiar? Se aplica el Decreto Legislativo 

N°1297 teniendo como finalidad velar por el interés superior de las (NNA) sin 

cuidados parentales o en riesgo de perderlos, garantizando el pleno ejercicio de 

sus derechos, tales como derecho a vivir, crecer y desarrollarse en un entorno 

familiar o en un caso excepcional en un entorno alternativo.  

Por consiguiente en el ámbito internacional se evidenció que en Estados Unidos 

existen varios estados que constituyen como delito el acto de desprotección y 

abandono de un menor cuando se causa daños directos y se afecta el bienestar 

de dicho menor, es por ello que el estado protege su integridad tanto física como 

mental, convirtiéndose en una obligación para la Administración Pública, no 

obstante en la jurisdicción americana, existen otros estados donde la ley de 

abandono está permitida, (abandono = “adopción”) por lo que es posible dejar a 

un niño en  hospitales, en las llamadas escotillas de bebes, cuya estructura es 

una caja de vidrio con una compuerta de metal acondicionada para dejar a un 

recién nacido. Mientras que, en Japón las Instituciones ligadas a la protección 

de las niñas, niños y adolescentes, son más estrictas teniendo una condena de 

10 a 12 años de pena privativa de la libertad. Además, los Centros de Acogida 
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cuentan con programas en los que aquellas niñas, niños y adolescentes que no 

fueron adoptados y cumplen su mayoría de edad dentro de estos centros tienen 

que contribuir económicamente por todo lo que se invirtió en ellos durante su 

periodo en estas instituciones.  

Sin embargo, al nivel nacional antecede a la ‘Unión de Obras de Asistencia 

Social’, que hoy se conoce como Programa Integral Nacional para el Bienestar 

Familiar en adelante (INABIF), con el fin de proteger a las (NNA), así mismo a 

las personas con discapacidad, a los adultos mayores y por último velar por el 

desarrollo integral de las familias. Por consiguiente; el estado no ha podido 

sobrellevar la carga administrativa sobre todo en los casos de desprotección 

familiar; Por ende, nuestra problemática se desarrolló en el distrito de San 

Miguel. 

A raíz de la problemática, se sostiene que los C.A.R. no cuentan con la 

colaboración conjunta de las instituciones estatales, debido a la falta de celeridad 

administrativa en cuanto a plazos y atención integral para poder realizar la 

reinserción de estos menores que sufrieron abandono causando afectación 

emocional por falta de identidad vulnerando así el bienestar de las (NNA). En 

consecuencia, se lesiona los derechos esenciales del menor, en cuanto a sus 

necesidades básicas, dentro de los C.A.R y hogares temporales. Por lo cual, 

consideramos como posible solución ante estas situaciones modificar la ley 

permitiendo que se agilicen los procedimientos administrativos de los menores 

en estado de abandono, ya que, de esta manera se estaría dando la protección 

inmediata hasta determinar previa evaluación a qué C.A.R. le corresponde 

ingresar. Asimismo, confirmar si se cumplen con las medidas establecidas por el 

estado para velar la integridad y bienestar del menor. 

En dicha razón, la investigación formuló el planteamiento del problema general: 

¿De qué manera la gestión administrativa viene trabajando en los casos de 

menores en estado de abandono en los C.A. R. en el distrito de San Miguel?; por 

otro lado, el primer problema específico es lo siguiente: ¿De qué manera se 

aplica el criterio de celeridad en la atención especializada en los casos de 

abandono de menores dentro de los C.A.R.? y, por último, el segundo problema 

específico ¿De qué manera el factor de riesgo psicosocial perjudica el bienestar 

de las niñas, niños y adolescentes en situación de abandono?. 
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Por consiguiente, nos apoyamos en la justificación teórica con  información 

pertinente de revistas indexadas, doctrina y leyes referentes a nuestra 

investigación, por lo que se hizo una reflexión, un análisis y una selección de los 

datos tales como las entrevistas, trabajos de alto impacto y normas vigentes; con 

respecto a nuestras categorías y subcategorías; Por otra parte, en la justificación 

práctica se planteó el análisis y se estableció el criterio de celeridad en cuanto a 

la atención integral de los C.A.R. para menores en estado de abandono. Y, por 

último, la justificación metodológica se enfocó en la ejecución de los instrumentos 

de las guías de entrevistas con las interrogantes vinculadas a nuestro objetivo 

general y específico, para que nos permita demostrar que la investigación es 

válida y confiable, además se realizó la guía de análisis documental, utilizando 

la recolección de fuentes bibliográficas confiables y descriptivas para la 

contribución de nuestra investigación. 

Así mismo, tuvimos como objetivo general, analizar de qué manera la gestión 

administrativa cumple con brindar protección integral a los menores en estado 

de abandono en los Centros de Acogida Residencial (C.A.R), San Miguel, Lima 

2022.Como el primer objetivo específico, analizar cómo se aplica el criterio de 

celeridad en la atención especializada en los casos de abandono de menores 

dentro de los C.A. R; De modo que, en el segundo objetivo específico, sería 

Analizar de qué manera el factor de riesgo psicosocial perjudica el bienestar de 

las niñas, niños y adolescentes en situación de abandono. Como último punto 

abordamos el supuesto general, donde se analizó el cumplimiento de la gestión 

administrativa en cuanto a protección integral a los menores en estado de 

abandono en los (C.A.R), san miguel, lima 2022. Debido a la falta de celeridad, 

desarrollaremos el primer supuesto especifico, señalando lo siguiente: El criterio 

de celeridad en la atención especializada en los casos de abandono de menores 

dentro de los C.A.R debido a que incumplen con designar un centro 

especializado, como segundo supuesto especifico, señalaremos lo siguiente: Se 

analizó si el factor de riesgo psicosocial perjudica el bienestar de las (NNA) en 

situación de abandono ya que, se lesiona los derechos esenciales del menor, en 

cuanto a sus necesidades básicas dentro de los C.A.R. 
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II. MARCO TEÓRICO.

En este capítulo se analizó los puntos de vistas de diferentes autores tanto 

internacionales como nacionales, con la finalidad de resolver nuestra 

problemática; sosteniendo en el ámbito internacional, al autor Jiménez (2018), 

en su tesis, sobre la separación del vínculo familiar de origen hacia un vínculo 

familiar externo, teniendo como objetivo, identificar la protección de los menores 

y restituyendo su derecho a vivir en un ambiente familiar estable y protector 

dentro de estas familias, el enfoque utilizado fue el cualitativo, llegando a la 

conclusión, que los plazos señalados en el DL N°1297 no se cumplen en su 

totalidad en los centros de acogida residencial debido a que existen factores 

externos por parte de la administración, en primer lugar seria la correcta 

evaluación para poder trasladar a un menor al C.A.R que le corresponde, como 

segundo punto los plazos que tienen los C.A.R para albergar al menor siendo 

entre 18 a 24 meses como máximo, como tercer punto tenemos a la reintegración 

familiar y los procesos de evaluación parental lo cual identificamos que no es 

acorde a las necesidades de cada menor y su familia,  puesto que la evaluación 

es de 15 minutos por semana, y por último, dentro de nuestra investigación 

encontramos que no existen centros especializados que brinden y acojan a los 

menores que presenten trastornos mentales o problemas de carácter psicológico 

o incluso psiquiátrico vulnerando así su integridad y bienestar emocional.

Asimismo, Muños (2019), en su investigación de enfoque mixto, y teniendo en 

cuenta el propósito de explorar el proceso de la reinserción familiar de 

adolescentes en condiciones de abandono en la ciudad de Guayaquil, indicó que 

la reinserción familiar debe conseguir mejorar el entorno familiar, brindando la 

estabilidad social y el bienestar psicológico de los menores vulnerados, 

incluyendo un proceso de adaptación, seguimiento y asesoría por parte de los 

profesionales. 

Leiros (2019), en su investigación busco conocer las necesidades y/o carencias 

que presentan los menores institucionalizados, cuya finalidad fue identificar los 

problemas psicológicos y diferenciar que habilidades son las correctas para el 

desarrollo óptimo del menor, el cual tuvo un enfoque mixto, llegando a la 

conclusión, que el motivo por el cual un menor entra a formar parte del estado, 

es porque existen factores psicológicos que pueden haberse presentado por 

parte de los padres y las capacidades inadecuadas para que un menor pueda 
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desarrollarse en un futuro, asimismo, los conflictos y situaciones familiares, 

(familias disfuncionales), (familias con problemas psicológicos, de drogadicción, 

prostitución, etc.),  causando diferentes conflictos psicológicos como sociales al 

menor.   

Laguna y Aguilar (2017), en su tesis de enfoque cualitativo que tuvo como 

propósito comprobar la aplicación del interés superior las (NNA), en la 

problemática de orden familiar, es por ello que se analizó las disposiciones 

legales y tratados internacionales. Concluyendo que, el hecho de separar al 

menor de uno de sus progenitores causa problemas de desarrollo sano, 

psicológico y emocional, por lo que, buscando el interés superior del menor, se 

hace necesaria la convivencia de ambos padres siempre y cuando no exista 

algún factor de riesgo grave que afecte su seguridad o el desarrollo emocional 

del niño. 

En cuanto al autor Abad (2020), en su artículo indexado: investigo los plazos 

dentro del proceso administrativo, el ingreso y salida de estos menores en los 

(C.A.R), teniendo como objetivo el adecuado desarrollo físico, social y 

psicológico de las (NNA), garantizando de esta manera un tratamiento con la 

finalidad de prepararlos para la vida independiente, la inserción laboral, 

fomentando la integración en actividades culturales y educativas. Concluyendo 

que las instituciones familiares cumplen con proteger a los menores de manera 

temporal. 

De igual manera, la autora Fernández (2016), en su investigación de método 

cuantitativo, cuyo objetivo fue entender el estado actual de las instituciones 

residenciales de la comunidad de Galicia, concluyendo la ineficacia que tiene la 

legislación española para guiar la formalización de estas instituciones de 

acogimiento residencial, en consecuencia debería inspirar como modelo y 

ejemplo  de lo que no se debe hacer, permitiendo de esta manera que otros 

centros de acogimiento residencial en el mundo puedan mejorar.  

Además, De Castro et al. (2016), en su articulo indexado: ''Contributions of the 

paradigm of relativity to socio-educational work. The case of the Zabaloetxe 

center for unaccompanied immigrant children.”, se plantearon como objetivo 

verificar la capacidad de adaptación y afectividad del menor en los centros de 

acogida de Zabaloetxe para menores inmigrantes, teniendo en cuenta la 

intervención socioeducativa. En este artículo se utilizó un enfoque cualitativo,  
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llegando a la conclusión que la educación es primordial para el propósito 

humano, de igual modo el vínculo del espacio que se estimula en el ámbito de la 

capacidad de adaptación y educación social permitiendo una mejor integración 

del menor en la sociedad. 

Por otro lado, Climent y Uceda (2017), en su artículo, usaron el método 

cualitativo, tuvieron como objetivo destacar la importancia de los recursos con 

los que cuentan los centros de acogida donde residen los menores en la ciudad 

española de Xativa; llegando a la conclusión que es importante apoyar el 

desempeño de los refugios cubriendo las necesidades ideales para dichos 

acogimientos y así alcanzar el bienestar de los menores. 

En el ámbito nacional, los autores Cóndor y Sosa (2017), en su tesis: tuvieron 

como objetivo, los motivos por los cuales se da el abandono de las niñas, niños 

y adolescentes en el centro de acogida residencial del distrito de Villa el 

Salvador, asimismo observaron el entorno familiar de los menores antes de que 

dichas instituciones puedan protegerlos, se usó el método cualitativo. Llegando 

a la conclusión, que existe una limitación de responsabilidad protectora de los 

padres, ya que cuando estos habrían sido niños habrían sufrido de violencia en 

su entorno, lo que da inicio a la crisis de la institución familiar, por lo que se 

solicita a los familiares más cercanos que tienen la posibilidad de encargase de 

estos menores pedir la tutela de los mismos para que puedan crecer en un 

ambiente seguro, saludable y protector. 

El autor De La Cruz (2019), utilizo un enfoque cualitativo en su tesis, describió 

los motivos y circunstancias del abandono, además de observar cuanto influye 

en la vida cotidiana del menor, asimismo examino cómo los especialistas 

trabajan con las niñas, niños y adolescentes en los centros institucionalizados, 

concluyendo que la participación familiar es fundamental para que estos 

menores no sean dejados a su suerte en dichas instituciones, de esta manera 

se podrían evitarse los problemas de abandono en un futuro, por lo que  el Estado 

debe contar con más profesionales de labor social con la finalidad de apoyar a 

los menores emocional y psicológicamente. 

Alcántara (2018), su tesis de enfoque cualitativo, tuvo como objetivo determinar 

la afectación de los derechos de los menores en declaración de abandono, 

llegando a concluir, que el interés superior de las niñas, niños y adolescentes es 

importante, asimismo los jueces tienen como prioridad velar por sus derechos 
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fundamentales, al momento de declarados en estado de abandono, protegiendo 

de esta manera su integridad y fomentar su crecimiento en un ambiente familiar 

adecuado.  

Remigio (2021), en su tesis de enfoque cualitativo, cuyo objetivo fue establecer 

si en los centros de acogida residencial del distrito de villa el salvador, prevalece 

el principio del interés superior de las niñas, niños y adolescentes, llegando a la 

conclusión que se deberá mejorar los organismos estatales para garantizar el 

cumplimiento de los derechos de estos menores ya sea contando con ambientes 

adecuados para poder desarrollarse a si como contar con el apoyo del equipo 

multidisciplinario para su reintegración en el futuro. 

Salas (2019), presentó su tesis, aplicando la metodología cuantitativa,  

determinando los niveles de abandono,  las medidas de protección de los niños 

y adolescentes en el INABIF y las dimensiones que causan dentro de su entorno, 

llegando a la conclusión que existía un 42.3% de niños y adolescentes en lima 

que habían sido declarados en estado de abandono, comprobando que el 

INABIF viene cumpliendo su rol protector pero que aún falta agilizar el proceso 

para que los menores institucionalizados no sufran con la adaptación en su 

entorno, lo que significa que deberían disminuir el índice de las situaciones de 

abandono en esta área de lima.   

Los autores Ramón, et al. (2018), en su investigación: “Journal of Business and 

Entrepreneurial Studies” analizaron el proceso de restitución en los refugios 

estatales conjeturando el derecho a vivir en un entorno familiar como establece, 

la normativa universal de los niños y adolescentes en circunstancias de 

abandono, se utilizó el método cualitativo, concluyendo que estas instituciones 

residenciales nacionales brindan una adecuada calidad en salud, reintegración 

de alcance educativo y ofrecen medios económicos independientes en término 

de coadyuvar al núcleo familiar de estos menores.  

Sostenido la posición de los autores Canquil et al. (2019), en su artículo 

científico, precisaron integrar necesidades socioeducativas durante la gestión de 

las residencias familiares, en cuanto a su método utilizaron el cualitativo, 

concluyendo que se debe requerir un procedimiento minucioso de forma 

proporcional y condiciones apropiadas para las intervenciones del personal para 

obtener la planificación y evaluación correcta de los padres antes de que los 

menores se reintegren a su vínculo familiar.  
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Respecto al enfoque de teorías de la primera categoría tenemos a la gestión 

administrativa en los Centros de Acogida Residencial, enfocaremos en nuestra 

investigación a la dimensión de accesibilidad, teniendo en cuenta la Ley 

N°29174, según los autores Cuba et al (2018), manifiestan que “las condiciones 

que subsiste en los sectores públicos o privados dependen de los recursos para 

que sean eficaces, tanto así que son capaces de brindar un adecuado servicio y 

tener a disposición las herramientas necesaria para un mejor funcionamiento”. 

(p.348); En tal sentido la gestión administrativa tiene que actuar de manera 

efectiva para proporcionar que los centros de acogida residencial puedan brindar 

el apego emocional de los menores institucionalizados para que pueda existir 

una gestión de política exitosa; el autor Delgado (2022), describió el compromiso 

del Estado para lograr una orientación mayor y eficaz de las instituciones 

públicas, a través del cumplimiento del Decreto Legislativo N°1297, sometiendo 

de esta manera que los funcionarios de los centros de acogida residenciales, el 

ente estatal y la población misma puedan trabajar unidos.  

En cuanto a la primera subcategoría comprende el Bienestar del Niño y 

Adolescente, reconocido por la Ley N°27337, en donde tenemos en cuenta que 

todo niño y adolescente tiene derecho a que se respete su integridad moral, 

psíquica, física y a su libre desarrollo y bienestar, en ese sentido  nombraremos 

a la autora Rojas (2019), quien describió que la integridad personal no puede ser 

impedida por nadie, habiendo o no cuestionamientos, ya sea por una persona o 

por el mismo Estado; De la misma manera los autores Cabieses et al. (2020), 

sostienen que la integridad personal está vinculada al derecho de la vida; por lo 

que dependerá de la vida del ser y el desarrollo saludable, ya que no puede ser 

trasgredida por ninguna causa. Por consiguiente, los progenitores, tutores, 

apoderados y Estado son responsables del resguardo y cuidado de los menores, 

evitando perjuicio psicológico y físico, teniendo como misión el aparato estatal 

fomentar medidas para salvaguardar a los menores ante cualquier abuso.  

Asimismo, situamos el derecho a la vida digna acentuando al reconocimiento por 

el artículo 2 de la carta magna vigente; citando a los autores Lagos y Pérez 

(2021), resaltaron que la Constitución brinda a la persona una vida digna; 

estableciendo como instrumento de protección hacia el individuo para lograr su 

desarrollo adecuado; Por lo que, todo menor de edad tiene derecho de la vida 

digna, a su perfecto desarrollo integral y a vivir en un medio saludable y 

adecuado. (Colectivo Interinstitucional por los Derechos de la Niñez y 



9 

 

Adolescencia, 2019). 

Por otro lado, en la  segunda subcategoría ubicamos al Fortalecimiento de 

Atención Especializada, resaltaremos la percepción de autor Ajaaouni (2017), 

quien critico el ineficaz desempeño que brindan estas instituciones residenciales, 

en cuento a la no aplicación de los principios básicos y las necesidades de los 

menores para que puedan vivir en un  núcleo familiar estable, afectando así el 

status moral de estos; De la misma manera los autores Fernández y Fernández 

(2017), sostienen que la consecuencia de los menores dentro de estos centros 

causan dificultades emocionales a la hora de la convivencia. Posterior a ello, 

Parry et al (2020), refieren que se debe crear una moderna proyección en cuanto 

a las políticas de gestión en los centros de acogida residencial, puesto que de 

esta manera se estaría brindando un adecuado desarrollo emocional de los 

menores residentes, considerando la calificación de profesionales y ambientes 

cálidos en donde podrían desarrollarse.  Asimismo, tenemos en cuenta que el 

menor residente no debe ser desprotegido por ninguna circunstancia, 

debiéndose los tutores, apoderados y a las instituciones comprometerse con 

proporcionar una adecuada asistencia y cuidado, priorizando siempre el 

desarrollo de las (NNA). (Programa Integral del bienestar familiar INABIF, 2020). 

Por tal motivo, el autor De la Torre (2018), aclara que son responsables los 

progenitores de brindar apoyo a sus hijos, puesto que de esta manera se 

fortalece el crecimiento tanto personal como emocional, con el objeto de velar 

por su integridad y por sus derechos; al mismo tiempo el autor Rizik (2016), 

describe que existen problemas para los menores residentes, puesto que al 

trasladarlos y sacarlos de su núcleo familiar causa una inestabilidad psíquica, lo 

que provoca un deterioro de su personalidad, resultando necesario invertir más 

en recursos para que estos menores tengan la oportunidad de la reinserción en 

la sociedad y una vida digna por parte de las instituciones que los acogen.   

Como segunda categoría tenemos a los menores en estado de abandono, 

comprendemos la importancia del derecho fundamental a la integridad desde 

ciertos caracteres: morales, psíquicos y físicos desde esta perspectiva 

mencionaremos a la autora Rojas (2019), quien en su artículo señalo que la 

protección de la infancia en América latina se encuentra estancada, vulnerando 

así la integridad de cada niño a nivel global. En la postura rescatable de los 

autores Cabieses et al. (2020), sustentan que la integridad personal está 

vinculada al derecho a la vida; el cual dependerá del ser humano y del desarrollo 
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saludable por lo que se debe proteger de toda trasgresión.  En este concepto los 

progenitores o terceras personas son responsable del resguardo y cuidado de 

los menores, para que no exista un perjuicio psicológico y físico, teniendo como 

misión por parte del Estado implementar medidas para salvaguardar a los 

menores ante cualquier abuso. Por consiguiente, ubicamos el derecho a la vida 

digna como aquel acto de reconocimiento por el artículo N°2 de la Constitución; 

citando a los autores Lagos y Pérez (2021), quienes resaltan que la Constitución 

brinda a la persona una vida digna; estableciéndose como instrumento de 

protección hacia el individuo para lograr su desarrollo adecuado; teniendo en 

cuenta que todo menor de edad en el contexto del derecho de la vida digna debe 

poder recibir y tener un desarrollo integral optimo, teniendo como prioridad la 

calidad de vida y la facultad de vivencia en un medio saludable. (Colectivo 

Interinstitucional por los Derechos de la Niñez y Adolescencia, 2019). 

En cuanto de la primera subcategoría: Factor de Riesgo Psicosocial, exponemos 

cuales serían las circunstancias que presentaría un menor cuando existe una 

afectación de forma personal, familiar y social, para ello se tomó en cuenta los 

indicadores, las situaciones de ausencia emocional, la indiferencia, el descuido, 

así como los recursos económicos inestables, el maltrato, el abandono entre 

otros hechos por parte de los progenitores. (Guía para una intervención integral 

en Prevención de los Riesgos Psicosociales en Niños, Niñas y Adolescentes, 

2019; pag.12), de acuerdo las autoras Rodríguez et al (2021), manifiestan la 

complejidad en los albergues residenciales sobre todo hacia los menores de 

distintas edades y género, señalando que existe baja interacción por parte de 

estos hacia su entorno social y que hay poco desenvolvimiento en su 

comportamiento cuando tienen que relacionarse con otros niños; Asimismo, 

vinculamos al desarrollo psicológico del menor, por consiguiente, las autoras 

Bustos y Russo (2018), quienes resaltan la valoración de las conductas de los 

menores de edad en cuanto a su entorno familiar y social, causando en el 

trascurso del tiempo emociones agresivas, depresiones y descuido físico; en otra 

faceta exploraremos el desarrollo íntegro del menor; Santi (2019), quien narró la 

potencialidad que permite desenvolver habilidades, aptitudes físicas y 

emociones del menor, así como también culturales y sociales, favoreciendo a la 

calidad de vida de estos niños, De la misma manera; compartimos las opiniones 

de los autores Ravetllat y Sanabria (2019), quienes definen el status emocional 

que deberían ofrecer únicamente los progenitores tal y como lo señala la carta 
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magna en sus primeros apartados, Artículo 2.- inciso 1, Articulo 22.-, Capitulo II 

de los Derechos Sociales y Económicos en sus Artículos 4.- y Articulo 6.-; Por 

cuanto es Deber y Obligación de los padres brindar vestimenta, alimentación y  

seguridad a sus hijos.   

Finalmente, en nuestra última subcategoría tenemos el Deber de Colaboración 

administrativa, por lo que los autores Herrera et al. (2021), señalan la 

coordinación y estructuración que subyace de las instituciones públicas a fin del 

cumplimiento de las funciones distribuidas por el aparato estatal, para obtener 

una eficiencia y rigidez de los servicios. Asimismo, el autor Dill (2021), menciono 

que la administración pública cambió su perspectiva hacia un nuevo enfoque, el 

cual permite tener herramientas necesarias para poder abordar la carga laboral 

y los procesos administrativos de los centros de acogida, generando de esta 

manera mayor productividad y eficiencia. 

En tanto, en el enfoque conceptual buscamos orientar los términos de esta 

investigación a fin de obtener por parte del lector el entendimiento de conceptos 

de especial importancia. Como primer enfoque conceptual tenemos a los 

Factores de Riesgo, que se refiere a la creación oportuna de plantear medidas 

de protección en derivadas situaciones como es el caso de abandono infantil. 

Como segundo enfoque conceptual se presenta a los Factores de Protección, 

que son aquellas características, condiciones y atributos conectados al 

comportamiento prosocial, que impulsan las aptitudes de un individuo para hacer 

frente con éxito a determinadas situaciones adversas. Como tercer enfoque 

conceptual tenemos a los problemas de revictimización, que vienen a ser las 

repeticiones de violencia contra quién fue previamente víctima de algún tipo de 

agresión. Como cuarto enfoque conceptual tenemos a la reinserción familiar, que 

se entiende como aquel acto de convivencia e integración familiar en el entorno 

de NNAS institucionalizados o acogidos, ya sea por su núcleo familiar (familia de 

origen) o familias de acogida, con el fin de retornar con sus familias y que puedan 

vivir en un entorno adecuado.  Como quinto enfoque conceptual está el proceso 

de adaptación del menor, que entendemos que son aquellas situaciones, 

emociones y procesos psicoafectivos que se producen en los NNA, creando un 

conjunto de respuestas tanto emocionales como psíquicas ante una nueva 

situación desconocida para ellos. Finalmente, el Equipo Multidisciplinario que es 

el grupo de profesionales de carácter distintivo que tienen como propósito el de 

diagnosticar y evaluar condiciones científicas dentro de un proceso familiar. 
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III. METODOLOGÍA

Nuestra investigación tiene como criterio al enfoque cualitativo, lo que 

proporcionara conocimientos de los hechos que se contemplan con el fenómeno 

de estudio, deduciendo la investigación pertinente, empleando las entrevistas 

sólidas y revisión de documentos de alto impacto; como lo indica Guerrero 

(2016), manifestó que la observación de los hechos de la vida cotidiana permite 

al investigador aportar una conclusión para un determinado acontecimiento. Por 

lo que, se observará la efectividad de la gestión administrativa en los centros de 

acogida residencial de acuerdo al panorama actual.  

3.1. Tipo y Diseño 

Nuestra tesis es de tipo básica, donde se obtendrá nuevos conocimientos  y 

soluciones en referencia a textos internacionales y nacionales con referencia a 

la gestión administrativa en los centros de acogida residencial, reconociendo a 

la utilidad de recursos necesarios para la protección del menor en situación de 

desprotección y abandono; por lo que los autores Reynosa et al (2020), 

argumentaron el valor importante del acopio de información sobresaliente en 

conocimientos que se adquieren en la investigación utilizando soluciones 

adecuadas.  

Con respecto al nivel es descriptivo, donde los autores Guevara, et al (2020), 

precisaron que son las características notables y destacables el hecho de 

conocer la realidad problemática y el escenario de estudio, por lo que llegaron a 

argumentar la eficiencia de los datos recogidos; es por ello, que indicamos las 

categorías y subcategorías con referencia a nuestra investigación.  

Finalmente, respecto al tipo de diseño se situó la teoría fundamentada en 

reconocimiento de teorías relacionadas del hecho en particular, ofreciendo 

explicaciones de las categorías, como lo expresó Ortiz (2020), quien define que 

es una contribución social en relación del estudio de la investigación, por lo que 

parte de la recolección y análisis de los datos que proporcionaran paradigmas 

teóricos. 
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3.2. Categorización, Subcategorización y matriz de categorización. 

Establecemos la siguiente temática, que consistirá en escoger categorías, como 

también subcategorías del presente estudio demostrando en el cuadro los 

siguientes detalles:   

Tabla 1- Matriz de Categorización y Subcategorización. 

CATEGORÍA 01 CATEGORÍA 02 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA EN LOS 
C.A.R.

MENORES EN ESTADO DE 

ABANDONO 

SUBCATEGORÍAS SUBCATEGORÍA 

1.1. Bienestar del Niño y Adolescente. 2.1. Factor de Riesgo Psicosocial 

1.2. Fortalecimiento de Atención 

Especializada. 

2.2 Deber de Colaboración 

administrativa. 

Fuente: Elaboración propia, Lima - 2022. 

3.3. Escenario de Estudio 

Desde esta sección, el escenario de estudio se llega a entender como la zona 

geográfica que tenemos para indagar respecto a la problemática de nuestra 

investigación; por lo que hemos considerado al distrito de San Miguel, además 

de contar con la participación de dos Centros de acogida en dicha competencia 

territorial, con el fin de emplear la recolección de ideas, opiniones y aportaciones 

de los participantes y especialistas, por lo que aportaran sus criterios  y 

conocimientos para resolver nuestras guías de entrevistas.  

3.4. Participantes. 

Esta investigación tiene como participantes a: 03 Trabajadoras Sociales de los 

Centros de Acogida Residencial, 01 Psicóloga del Centro de Acogida, 04 

abogadas expertas en derecho de familia y 01 abogado Constitucionalista, 01 

abogado de la Unidad de Protección Especial del MINP, 02 Abogados 

Independientes.  
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Tabla 2- Lista de entrevistados. 

NOMBRE Y 
APELLIDO 

NIVEL 
ACADEMICO 

INSTITUCIÓN Y 
CARGO 

AÑO DE 
EXPERIENCIA 

Pscologa. Manuela 
Llicán Mozzo Doctora 

C. A. R. San Miguel
Arcángel Psicóloga 25 años 

Lic. Judith Gamarra 
Cuadros 

Licenciada en 
Sociología 

C. A. R. San Miguel
Arcángel Trabajadora 

Social 
25 años 

Lic. Carla Carolina 
Cassarió Rabanal Licenciada en 

Sociología 
C. A.R. Vida LIMA –
INABIF Trabajadora

Social 

15 años 

Clara Erlinda Aco 
Saldarriaga 

Licenciada en 
Sociología 

C. A.R. Vida LIMA –
INABIF Trabajadora

Social 
22 años 

Flor Yubikssa 
Robledo Zavala 

Abogada 
Especialista en 

Familia. 

Alma Legis Perú 
Bufete de Abogados 6 años 

Natali Estela Zavala 
Santos 

Abogada 
Especialista en 

Familia. 

Asesores Legales 
Zavala Abogados 8 años 

Evelyn Darlyng 
Castro Curay 

Abogada 
Especialista en 

Familia. 

EC Abogados SAC 
18 años 

Catharine Karen 
Pinglo Vela 

Abogada 
Especialista en 

Familia. 

Estudio Jurídico 
Ramírez & Ramírez 9 años 

Manuel Ibarra 
Trujillo 

Abogado 
Constitucionalista 

Docente de la 
Universidad Privada 

del Norte 
20 años 

Still Darcy Quispe 
Cavero 

Abogado de la 
UPE 

Ministerio de Mujer y 
Poblaciones 
Vulnerables 

5 años 

Elvis Jhonathan 
Natividad Arredondo Abogado 

Alma Legis Perú 
Bufete de Abogados 5 años 

Jhonathan Aguilar 
Flores Abogado 

Estudio Jurídico 
Aguilar, Rendon & 
Segura Abogados 

Asociados 

5 años 

Fuente: Elaboración propia, Lima-2022. 

3.1. Técnica e Instrumento de recolección de datos. 

Respecto a la técnica de las entrevistas, se recolecto información con relación a 

los partícipes seleccionados, a su aportación en sus argumentos y posturas en 

base a su experiencia, por lo que sustentan al instrumento de las guías de 



15 

entrevistas, contiendo cuatro preguntas para el objetivo general, tres preguntas 

en el objetivo específico uno y tres preguntas con el objetivo específico dos, 

llegando a contar con diez preguntas en total. Por lo que los autores Feria et al. 

(2020), refieren que el investigador tiene la empleabilidad de dialogar con los 

especialistas de la materia con fin de conseguir la respuesta de las interrogantes. 

Por otro lado, se utilizó la técnica de análisis documental en práctica de los 

instrumentos de guía de análisis documental para el enriquecimiento de los 

conocimiento de la investigación pertinente con los documentos analizados en 

cumplimiento de los objetivos, Asimismo compartiendo la postura de los autores 

Gómez et al. (2016), mencionaron que se lograría la persuasión del conocimiento 

atreves en la indagación e investigaciones desarrolladas por los estudiantes en 

verificación de la didáctica de la problemática propuesta.  

3.2. Procedimiento. 

En la trayectoria de la investigación se inició el planteamiento del problema de 

acuerdo a los Centros de Acogida Residencial (C.A.R) de carácter público en el 

distrito de San Miguel, dando a conocer el proceso de celeridad en el DL N°1297 

y si la gestión administrativa en los C.A.R cumple con los procedimientos 

establecidos en la norma, así como también la colaboración de otras 

instituciones competentes, generando una preocupación por el bienestar y libre 

desarrollo del menor tanto emocional como físico, provocando el 

quebrantamiento de sus derechos primordiales. Seguidamente, elegimos dos 

categorías respecto al tema de investigación y en ellas sacamos definiciones 

para percibir las subcategorías, posteriormente llegamos a la formulación del 

problema tanto general como específicos. Además, se establecimos los objetivos 

y supuestos como se va a señalar en la matriz de consistencia. Luego se efectuó 

la redacción de la introducción y el marco teórico considerando en este punto 

utilizamos las referencias de las investigaciones tanto nacionales como 

internacionales, enfoques teóricos y conceptuales, Asimismo, se realizó la parte 

metodológica en alusión a los instrumentos de las entrevistas y análisis de 

documentos; también se realizó la recolección de los resultados y se procedió a 

la discusión; por último, se desarrolló las recomendaciones.  
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3.3. Rigor Científico. 

En reflexión peculiar de los autores Díaz y Sanz (2021), mencionan la esencia 

cualitativa de realizar el cumplimiento de los tres criterios: Calidad de la 

investigación, Rigor científico e Investigación cualitativa; esta investigación 

incide en la conformidad de las fuentes de información para el conocer los 

parámetros establecidos en los instrumentos y validación de los expertos; por 

otro lado, rigor científico, habla del conjunto de todas las partes de la 

investigación, iniciando con las preguntas para determinar y analizar los 

resultados, con la definición para centrar el tema y poder tener las posibles 

recomendaciones, además la investigación cualitativa es aquella investigación 

que se realiza a rais del instrumento de validación de datos, guías de entrevistas 

que nos sirven para validad la información planteada, obteniendo resultados y 

llegar a las posibles conclusiones. En consecuencia, se efectuó la validación con 

03 expertos para los instrumentos de la presente investigación.  

Tabla 3.- Validación de Instrumento de las Guía de Entrevista. 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO DE GUÍA DE ENTREVISTA 

NRO. DATOS GENERALES CARGO PORCENTAJE 

01 SANTISTEBAN 

LLONTOP,  PEDRO 

Metodólogo UCV 90% 

02 SALAZAR CHÁVEZ 

JORGE FRANK 

Docente UCV 90% 

03 WENZEL MIRANDA 

ELISEO SEGUNDO 

Docente UCV 95% 

CONDICION ACEPTABLE 

Fuente: Elaboración propia, Lima-2022. 

3.8. Método de Análisis de Datos. 

En este punto de la investigación; se aplicó el método hermenéutico lo que 

sostiene que se debe verificar la investigación comprendiendo que la información 

que se obtuvo en esta investigación es verídica, tal como lo señaló Hermida, y 

Quintana (2019), explicaron que el investigador explora los contenidos de la 

información más relevante relacionados en el contexto social; Del mismo modo, 
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se adaptó al método inductivo para indagar las causas y efectos producidos de 

la problemática con el fin de obtener una conclusión, compartimos el punto de 

vista del autor Prieto (2017), quien resalto a la orientación para profundizar el 

particular fenómeno de estudio ya que durante su desarrollo en la investigación 

podremos obtener una concreta conclusión.   

3.4. Aspectos Éticos. 

Es de importante los aspectos éticos como mencionan los autores Salazar et al. 

(2018), quienes enlazan la formación de la investigación con ideas morales en 

conexión entre el investigador y lo investigado; de tal manera, en este aspecto 

se cumple acorde a los parámetros metodológicos sui generis que presenta la 

RVI Nro. 110-2022-VI-UCV; así mismo, respetando el valor autentico de los 

autores citados, no obteniendo plagio, seguidamente; se aplicó correctamente el 

Manual American Psychological Association- APA 7ma edición, finalmente 

resaltamos la veracidad de los datos en los entrevistados colaboradores. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN.

Duranta el desarrollo de la presente investigación se efectuó el análisis de 

investigaciones nacionales e internacionales, lo mismo que sirvieron para la 

elaboración de las preguntas contenidas en las guías y que fueron respondidas 

por los especialistas, obteniéndose los siguientes resultados: 

Pregunta: 

1. Indique, ¿De que manera la gestión administrativa viene trabajando en

los casos de menores en estado de abandono en los C.A.R. en el distrito

de San Miguel?

Según los entrevistados, Evelyn Castro, Flor Robledo, Catherine Pinglo, Elvis

Natividad, Nataly Zavala, Jhonatan Aguilar, Still Quispe, Judith Garrama y

Manuela Llicán (2022), concuerdan en cuanto a que la gestión administrativa

trabaja de manera conjunta con otras autoridades estatales, asimismo se rige

bajo el Decreto Ley 1297 y la Ley 29174, además, todos los C.A.R cuentan

con  protocolos para realizar el trasladado del menor al centro, por lo que se

realiza una evaluación psicológica por parte de los especialistas, concluyen

que se cumple la función administrativa de manera óptima una vez

institucionalizados los menores, se procede a ubicar a su familia de origen ó

extensa y/o idóneas para poder restituirles sus derechos.  Asimismo, se

brinda espacios físicos donde puedan desarrollarse adecuadamente sentirse

seguros y protegidos, cuentan con un sistema integral de salud, seguridad,

recreación, alimentación educación y vestimenta. Por lo que en ese sentido

trabajan para que un futuro estos menores puedan desarrollarse

adecuadamente, promoviendo su reinserción al seno familiar. Sin embargo,

los autores Flor Robledo, Manuel Ibarra y Nataly Zavala (2022), consideran

que no se ha realizado una labor considerable por la carga laboral que existe,

sobre todo que al tratarse de casos de niños en estado de abandono se

Objetivo General 

Analizar de qué manera la gestión administrativa cumple con brindar 

protección integral a los menores en estado de abandono en Centros de 

Acogida Residencial (C.A.R), San Miguel, Lima 2022. 
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configura como una situación delicada y sensible, mencionan también que 

existen demoras por los demás órganos relacionados a su función.  

Según los resultados de nuestra primera pregunta, se puede comprobar que 

9 de 12 entrevistados concuerdan que la gestión administrativa es el 

conjunto de autoridades estatales que tienen como finalidad velar por el 

interés superior de las niñas, niños y adolescentes (NNAs), asimismo se 

rigen bajo los parámetros del Decreto Ley N°1297 y la Ley N°29174, los 

cuales trabajan conjuntamente, el primero para velar por la integridad del 

interés superior de NNAS y el segundo sostiene las funciones administrativas 

dentro de un C.A.R. de esta manera se ayudaría a estos menores. Sin 

embargo, 3 de los 12 entrevistados no se encuentran de acuerdo a que la 

gestión administrativa cumpla con su función debido a que existe una alta 

demanda en casos de menores en estado de abandono; Asimismo se 

generan dificultades, por la falta de coordinación dentro de la institución.     

2. Cree usted, ¿Qué al realizarse la gestión administrativa en los centros de

acogida residencial se cumple con los plazos establecidos en el D. L

1297? Argumente.

Elvis Natividad, Jhonatan Aguilar, Flor Robledo, (2022), concuerdan que los 

plazos establecidos en el D.L N°1297, cumplen los plazos establecidos, ya 

que cuando un menor ingresa al centro, es el juez quien se pronuncia según 

el caso específico tal como señala la norma, se aplica los 30 días hábiles para 

que el juez pueda volver a emitir pronunciamiento si depende o no que el 

menor se quede en los centros o pase a ser adoptado. Sin embargo, Evelyn 

castro, Nataly Zavala, Catharine Pinglo, Manuel Ibarra, Still Quispe, Judith 

Garrama, Manuela Llicán, Carla Cassarío, Clara Aco (2022), evidencian que 

no se cumplen los plazos, por dos motivos desde la perspectiva de los C.A.R, 

porque en la mayoría de los casos no se cuenta con la familia de origen y 

extensa o terceros, asimismo se hace mención que otras instituciones no se 

dan abasto debido a la extensa carga laboral, la cual dificulta atención 

inmediata de los casos.  
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Como resultados, se aprecia que 3 de los 12 entrevistados coinciden que se 

cumplen los plazos establecidos por el D.L N°1297, mientras que 9 de los 12 

entrevistados, señala que no se cumplen los plazos debido a la carga laboral. 

3.Considera Usted, ¿Qué en los C.A.R. la gestión administrativa cuenta con

programas para la reinserción de los menores en estado de abandono? SI 

O NO ¿Cuáles son?  

Evelyn Castro, Jhonatan Aguilar, Nataly Zavala, Catharine Pinglo, Still Quispe, 

Judith Garrama, Manuela Llicán,  Carla Cassarío y Clara Aco, (2022), Señalan 

Que, Si Existen Programas de reinserción para los menores, los cuales son:  

escuela para padres, controles parentales, propuestas de egresos, trabajo 

Individualizado para lograr la reintegración familiar, así como estudios de 

primaria, secundaria, carreras técnicas y universitarias, todos los años se 

propone un plan, el cual se determina que los menores pueden acceder a 

becas universitarias entre otros. Por otro lado, Elvis Natividad, Flor Robledo, 

Manuel Ibarra (2022), estiman que no cuentan con programas para la 

reinserción, porque consideran que son ineficaces e insuficientes, ya que 

depende de la ayuda psicológica y el grado de afectación que han sufrido 

antes de ser ingresados. 

Como resultado de la tercera pregunta, 9 de los 12 entrevistados señalan que, 

si se cumplen con los programas de reinserción, puesto que, se coordina con 

el INABIF y se crea un plan de trabajo con la finalidad de la reinserción familia; 

Por otro lado, 3 de los 12 entrevistados señalan que no cuentan con 

programas, debido a la ineficacia institucional.  

4.Desde su perspectiva, ¿Qué estrategias son necesarias para atenuar las

demoras administrativas en los C.A.R. para menores en estado de 

abandono? ¿Por qué? Argumente.  

Evelyn Castro, Nataly Zavala, Catharine Pinglo, Manuel Ibarra, (2022), los 

entrevistados mencionan que deberían brindar un mayor presupuesto para 

contratar personal profesional, capacitar al personal de los C.A.R, y de esta 

manera ayuden a brindar la atención especializada, protegiendo su integridad, 

puesto que, los procesos de revisión de los casos serían más cortos, eficaces y 

no se crearía la revictimización. Por otra parte, los arrevistados Elvis Natividad, 
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Jhonatan Aguilar, Carla cassaríom Clara Aco, flor robledo, jhonatan aguilar, 

Manuel Ibarra, Judith Garrama y Manuela Llicán, Still Quispe, han considerado 

que se prioriza el aspecto de vivienda, mas no se evidencia el aspecto 

psicológico en la intervención con las familias.  

Como resultado 4 de los 12 entrevistados, señalan que se debería contratar a 

personal capacitado, para que se pueda brindar la atención especializada, por 

otro lado 8 de los 12 entrevistados concuerdan que los C.A.R. se prioriza la 

vivienda mas que el contexto familiar  

5.Establecer ¿Cómo se aplica el criterio de celeridad en los casos de

abandono de menores en los C.A.R. del distrito de San Miguel? Argumente. 

Elvis Natividad, Flor Robledo, Still Quispe, Carla Cassarío, Clara Aco, Judith 

Garrama y Manuela Llicán (2022), la mayoría de los entrevistados mencionan 

que en los C.A.R se actúan priorizando siempre el interés superior del (NNAs) 

de manera rápida para darles soporte emocional y estabilidad, además que se 

les proporciona un entorno sano, con cuidados profesionales, ayudándolos de 

esta manera a que se desarrollen libres, logrando que los menores ingresados 

se recuperen de los traumas sufridos. Asimismo, concuerdan que se necesita un 

tratamiento terapéutico porque existen casos en donde sufren de alguna 

condición física o neuronal, dándoles las atenciones necesarias, así como el 

cuidado médico necesario para que puedan mejor o establecerse su condición. 

En ese mismo sentido se ha Se ha elaborado la estrategia “Caso por Caso hasta 

Casa” Que tiene por finalidad realizar seguimiento a cada caso de NNAs que se 

encuentran en un CAR y lograr su reintegración familiar. Sin embargo, Evelyn 

Castro, Jhonatan Aguilar, Nataly Zavala, Catharine Pinglo, Manuel Ibarra, 

señalan que el estado debe de brindar protección, cuidados y más celeridad en 

los procesos de menores estamos hablando precisamente de personas que 

Objetivo Específico 01 

Establecer como se aplica el criterio de celeridad en la atención 

especializada en los casos de abandono de menores dentro de los 

C.A.R.
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deberían tener prioridad en cuanto a la celeridad tan deseada por todos los 

menores, lamentablemente, el estado es quien forma parte de todos los 

convenios que protegen los derechos del niño, también mencionan que no solo 

depende de los centros sino de otros especialistas que deben reportar su 

evaluación periódicamente por lo que los casos son latos por la carga laboral, 

actuaciones y procedimientos que se deben realizar, si corresponde o no 

declarar en estado de desprotección parcial o en abandono definitivo para que 

posteriormente este menor pase a una adopción responsable. 

Como resultado de la quinta pregunta 7 de los 12 han manifestado el óptimo 

criterio de celeridad en los casos de abandono, por lo que su objetivo principal 

para los C.A.R. es siempre velar por las (NNAs), de manera rápida para darles 

soporte emocional y estabilidad. Por otro lado 4 de los 12 entrevistados 

consideran que no se actúa de manera rápida y oportuna por la falta de 

comunicación entre los órganos encargados respecto de los casos.     

6.De acuerdo a su criterio, ¿Cómo debería mejorar la eficiencia

administrativa en los C.A.R. para fortalecer la atención especializada 

respecto a los casos de abandono de menores? Argumente.  

Evelyn Castro, Elvis Natividad, Jhonatan Aguilar, Flor Robledo, Nataly Zavala, 

Catharine Pinglo, Carla Cassarío, Clara Aco, Manuel Ibarra Judith Garrama y 

Manuela Llicán (2022), sostienen que se debería obtener un mejor presupuesto 

y de esta manera se pueda coordinar con las demás instituciones para que se 

propague la  implementación de la atención inmediata, mediante contratación de 

un equipo técnico (profesores, psicólogos, terapeuta, entre otros); contar con 

capacitaciones a los trabajadores para una adecuada atención especializada, 

asimismo contar con la apertura de C.A.R. según la población requerida.  Por 

otro lado, el entrevistado Still Quispe, (2022) indica que los C.A.R. de la red 

pública brinda una buena atención NNAs, sin embargo, las vacantes son 

limitadas. 

Según los resultados se verifica que 11 de 12 entrevistados coinciden con que 

se debería tener un equipo profesional capacitado para la atención integral de 

estos menores, revisar el perfil de los mismos para que sea derivado al C.A.R. 

que le corresponda; empero 1 de los 12 entrevistados señala que los C.A.R. 
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brinda una óptima atención, ya que se encuentra supervisada a diferencia de los 

C.A.R. privados.

7.Considera Usted, ¿Que se deben implementar nuevas medidas de

protección por parte del estado en los casos de menores en abandono, 

para una adecuada atención especializada dentro de los C.A.R.? 

Argumente.  

Según los entrevistados Jhonatan Aguilar, Flor Robledo y Catharine Pinglo 

(2022) señalan de que si bien es cierto que existen normas que velan por el 

bienestar de los NNAs, señala que se deberían implementar nuevas normas, con 

la finalidad de ayudar a los menores en estado de necesitad, desprotección y 

vulnerabilidad, para que puedan vivir y desarrollarse en un ambiente seguro. Sin 

embargo, Nataly Zavala, Evelyn Castro, Elvis Natividad, Manuel Ibarra, Still 

Quispe, Judith Garrama, Manuela Llicán, Carla cassarío y Clara Aco (2022), 

consideran que ya contamos con las normas de protección y lo que se debería 

hacer es supervisar de que se hace efectiva, asimismo algunos de los 

entrevistados señalan que se debería crear más C.A.R. especializados. 

En cuanto a los resultados obtenido podemos ver que 3 de 12 entrevistados 

señalan que si se deberían implementar más normas en favor a los menores en 

estado de desprotección; mientras que 9 de 12 entrevistados han considera que 

se tienen las normas, pero hace falta una adecuada supervisión para el 

desarrollo óptimo de estos menores desprotegidos. 

8.Desde su experiencia, ¿De que manera el factor de riesgo psicosocial

perjudica el bienestar de las niñas, niños y adolescente? Argumente. 

Elvis Natividad, Jhonatan Aguilar, Flor Robledo, Nataly Zavala, Catharine 

Pinglo, Still Quispe, Manuel Ibarra, Judith Garrama, Manuela Llicán, Carla 

Cassarío Y Clara Aco, concuerdan en mencionar que el daño psicosocial 

Objetivo Específico 02 

Analizar de que manera el factor de riesgo psicosocial perjudica el 

bienestar de las niñas, niños y adolescentes en situación de abandono. 
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perjudica el libre desarrollo de los menores, afectando su vida adulta, 

marcándolos de por vida con traumas, que dañaron su integridad física y 

psicológica, lo que fomenta que caigan en situaciones de descontrol tanto 

emocional como físicas en la etapa adulta, por lo que, puede causar trastornos 

de todo tipo, adicciones a sustancias químicas, problemas de autoestima, 

apego emocional dañino si no se tratan los casos a tiempo, dependencia 

emocional y muchos más de aspectos psicológicos, por lo que identifican que 

el D-L N°1297 fue creado para que estos menores en etapa de desprotección 

y vulnerabilidad no sean manipulados a cometer actos conductas delictivas; 

Asimismo mencionan que la mayoría de los menores vienen de casas 

disfuncionales  familias con problemas de salud mental – violencia familiar  

(padres disfuncionales) – violencia sexual familiar ( violencia Sexual, drogas, 

prostitución, etc). Por otro parte Evelyn Castro y Manuel Ibarra, consideran 

que los menores que han sufrido violencia psicosocial no pueden reintegrarse 

a la sociedad, mencionan que debería el estado implementar una política de 

protección al interés superior del niño desde las escuelas, universidades, 

sector privado y público, puesto que consideraron latente el problema toda 

vez que no haya una concientización a favor de los menores.  

En cuanto a los resultados obtenidos 11 de los 12 entrevistados concuerdan 

que el factor de riesgo psicosocial es un problema que afecta el libre desarrollo 

emocional de la menor causa trastornos y traumas afectando su vida adulta; 

mientras que 1 de los 12 participantes menciona que debería implementarse 

una política de concientización a favor de los menores por parte del estado 

desde el colegio, universidades entidades privadas y públicas.  

9.En base a su apreciación, ¿Es importante respectar el bienestar de las

niñas, niños y adolescentes en los C.A.R., teniendo en cuenta los factores 

de riesgo psicosocial? ¿Por qué? Argumente.  

Según los entrevistados Jhonatan Aguilar, Flor Robledo, Catharine Pinglo, 

Nataly Zavala, Evelyn Castro, Elvis Natividad, Manuel Ibarra, Still Quispe, Judith 

Garrama, Manuela Llicán, Carla cassarío y Clara Aco (2022), nos indican que es 

importante respetar los derechos de los niños dentro de los C.A.R. ya que si bien 

es cierto La Constitución Política del Perú y los diferentes tratados 

internacionales que existen señalan que lo que se debe primar es su bienestar 
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de los NNAs, no solo físico sino también el psicológico y emocional, cuando estos 

niños son trasladados a los C.A.R. llegan siendo desprendidos del seno familiar 

y los trabajadores de estos centros tienen una ardua labor ya que les brindan un 

soporte emocional para que estos menores puedan retornar a sus familias. 

Teniendo como resultado obtenido podemos ver que todos los entrevistados 

están de acuerdo de que es importante respetar el bienestar de las NNAs, ya 

que si bien es cierto lo que se buscara siempre será velar por el interés superior 

de estos menores puesto que es un cambio radical pasar del seno familiar a un 

C.A.R., es por ello que se busca brindarles apoyo emocional y afectivo para que

este menor pueda retornar a sus familias. 

10.Considera Usted, ¿Cómo deben orientarse los cambios legislativos para

supervisar el deber de participación del estado para la protección adecuada 

de la atención especializada en los C.A.R.? Argumente.  

Los entrevistados Evelyn Castro, Elvis Natividad, Jhonatan Aguilar, Nataly 

Zavala Y Flor Robledo (2022), concuerdan que debería el estado ser más estricto 

a la hora de  supervisar  de manera más continua los C.A.R, asimismo el estado 

debe participar de manera constante en la creación de normas que sancionen 

severamente a los funcionarios que desconozcan los derechos fundamentales 

de los menores institucionalizados, según el D-L N°29174 existen parámetros de 

sanción en caso de algún tipo de daño de los menores en estas instituciones, 

además, Señalan Que El tiempo de adaptación del menor en el centro es 

importante; En pero, Catharine Pinglo, Still Quispe, Judith Garrama, Manuela 

Llicán, Carla cassarío, Clara Aco y Manuel Ibarra, están de acuerdo con 

mencionar en que se debería contar con más presupuesto para que los centros 

puedan brindar atenciones especializadas así como el de implementar más 

C.A.R, tales como de discapacidad y otros especializados para que los memores

y madres adolescentes sean ubicados de acuerdo a sus perfiles,  además de 

mencionar que los sueldos deberían ser nivelados de acuerdo a los del 

ministerio, asimismo se considera que el D.L. N°1297 es excesivamente 

garantista lo que hace lento el procedimiento administrativo y lo que implica 

también vulneración de derechos a NNAs. En desprotección familiar.  

Tomando como resultado 5 de los 12 encuestados concuerdan que se deben 

supervisar de manera efectiva a los C.A.R, 1 de los 12 entrevistados señala que 
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existe una vulneración de los derechos de los NNAs porque el proceso en los 

C.A.R es muy garantista, 5 de los 12 entrevistados refiere que debería haber

más presupuesto en los centros para que puedan dar una mejor atención 

especializada, así como el pago debería ser igual al del personal administrativo 

en el ministerio y 1 de los 12 participantes menciona que se deben replantearse 

ciertos procedimientos administrativos que le quitan al menor la posibilidad de 

gozar de espacios diversos que le permitan crecer. Siendo que es objetivo del 

Estado, proteger a los sectores vulnerables, dentro de los cuales se encuentra 

los menores de edad, y en particular los declarados o encontrados en situación 

de abandono. 
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V. CONCLUSIONES

Según las diferentes posturas de los autores de acorde a nuestro tema, 

refieren que lo que debe prevalecer es el interés superior de los NNAs, es 

por ello que separar a un menor de su familia causaría problemas en su 

desarrollo psicológico y emocional, es por ellos que se realiza un 

seguimiento a los familiares de origen y/o extensos, para que de esta 

manera este menor pueda retornar con su familia. 

En tanto, los plazos establecidos en el D.L. N°1297, nos señala que la 

permanencia temporal de un menor en un C.A.R. básico es de 18 a 24 

meses, pero en la practicar no se cumple puesto que en algunos casos se 

ha tenido que realizar el acogimiento por terceros (padrinos) y en algunos 

casos se prioriza la protección definitiva mediante la adopción. 

La mayoría de los menores que ingresan a los C.A.R. se han criado en un 

ambiente de violencia familiar, problemas mentales, agresión sexual, 

drogas, alcoholismo y prostitución; es por ello que se necesita una atención 

especializada de acuerdo al perfil con el que ingresan a estos centros; 

puesto que es de vital importancia darles un apoyo emocional, afectivo para 

garantizarles un desarrollo adecuado. 
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VI. RECOMENDACIONES

Con respecto a nuestra investigación, la recomendación principal será 

siempre priorizar el interés superior del NNA dentro del C.A.R, 

proporcionándoles ambientes adecuados, así como restituirles todos sus 

derechos constitucionales, sin duda existen mecanismos que ayudaran 

al NNA a recuperarse de los traumas sufridos, lo más resaltante será 

ayudarlos a la reintegración familiar para su posterior reinserción en la 

sociedad, sin duda lo que buscamos es que se implementen nuevas 

estrategias dentro del D-L N°1297 para que se apliquen y desarrollen 

dentro de los C.A.R  a favor siempre de los menores en estado de 

desprotección sin cuidados parentales y en riesgo de perderlos.    

Actualmente los dos C.A.R. al que acudimos cuentan con la ayuda del 

estado para poder albergar a los menores y darles la ayuda que 

necesitan, asimismo reciben ayuda de ONG con el fin de ayudarlos a salir 

adelante una vez que terminan la secundaria, actualmente durante el año 

2022 en el C.A.R san miguel arcángel han sacado 6 adolescentes con 

beca 18, en el CAR vidas lima 3 menores han recibido ayuda para 

terminar sus estudios universitarios obteniendo becas en universidades 

privadas,  por lo que se recomienda que deberían contar con más ayuda 

en el sentido de implementación (equipos de cómputo para poder 

desarrollarse profesionalmente).  

Como se ha podido apreciar los C.A.R, cuentan con servicios básicos y 

otros especializados, sin embargo, encontramos que no cumplen 

satisfactoriamente las expectativas puesto que existen factores ya sea la 

población, el tiempo indeterminado de los NNA, los niños que requieren 

cuidados especializados o el presupuesto designado,  por este motivo se 

deberá tener en cuenta al personal que trabaja en los centro, la ardua 

laborar que desempeñar para brindar los cuidados necesarios para el 

desarrollo libre y sano del menor, por lo que se recomienda que exista 

mayor presupuesto y se pueda contar con trabajadores con contrato 

CAS, contar con más C.A.R especializados en salud mental para que se 

fijen y determinen mejor el perfil de cada NNA, asimismo implementarse 
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mejor la norma antes de que un menor sea trasladado a un centro, que 

el juez evalué de acuerdo al perfil del menor, si necesita o no cuidados 

más específicos y diferenciar de los que son regulares.   
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ANEXOS 



ANEXO.01: MATRIZ DE CONSISTENCIA 

TÍTULO DE INVESTIGACIÓN: “Gestión administrativa en los Centros de Acogida Residencial para menores en estado de abandono en San Miguel, Lima, 2022.” 

AUTORAS:   

• Calixtro Laurente, Medaly Aurora

• Cortez Angulo, Priscila Kattyuska

PROBLEMAS OBJETIVOS SUPUESTOS CATEGORÍAS SUBCATEGORÍAS METODOLOGÍA 

Problema General Objetivo General Supuesto General Categoría 01 

1.1. Bienestar del Niño y 

Adolescente. 

1.2. Fortalecimiento de 

Atención Especializada. 

2.1. Factor de Riesgo 
Psicosocial 

2.2 Deber de 
Colaboración 
administrativa. 

Enfoque:  Cualitativo 

Tipo: Básica 

Diseño: Teoría Fundamentada. 

Nivel: Descriptivo.  

¿De qué manera la gestión 

administrativa viene 

trabajando en los casos de 

menores en estado de 

abandono en los C.A. R. en el 

distrito de San Miguel? 

Analizar de qué manera la 

gestión administrativa cumple 

con brindar protección integral 

a los menores en estado de 

abandono en los Centros de 

Acogida Residencial (C.A.R), 

San Miguel, Lima 2022. 

Se analiza el cumplimiento de la 

gestión administrativa en cuanto a 

protección integral a los menores en 

estado de abandono en los (C.A.R), san 

miguel, lima 2022.  Debido a la falta de 

celeridad.  

GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA EN 

LOS C.A.R. 

Problema Específicos Objetivos Específicos Supuestos Específicos Categoría 02 Técnica: Las entrevistas y Análisis documental 

Instrumento: Guía de Entrevistas y Guía de 

Análisis documental 

¿De qué manera se aplica el 

criterio de celeridad en la 

atención especializada en los 

casos de abandono de 

menores dentro de los 

C.A.R.?

Analizar cómo se aplica el 

criterio de celeridad en la 

atención especializada en los 

casos de abandono de 

menores dentro de los C.A. R 

El criterio de celeridad en la atención 

especializada en los casos de abandono 

de menores dentro de los C.A. R debido 

a que incumplen con designar un centro 

especializado 
MENORES EN ESTADO 

DE ABANDONO 

¿De qué manera el factor de 

riesgo psicosocial perjudica el 

bienestar de las niñas, niños 

y adolescentes en situación 

de abandono? 

Analizar de qué manera el 

factor de riesgo psicosocial 

perjudica el bienestar de las 

niñas, niños y adolescentes en 

situación de abandono. 

Se analiza que el factor de riesgo 

psicosocial perjudica el bienestar de las 

niñas, niños y adolescentes en situación 

de abandono ya que, se lesiona los 

derechos esenciales del infante, en 

cuanto a sus necesidades básicas dentro 

de los hogares temporales. 

Escenario de Estudio: Distrito de los Olivos. 

Participantes: 04 Directores de C.A.R. Publico.  

04 Abogadas especializadas en derecho de familia 

02 Abogados Constitucionalistas 



 

 

 

 

ANEXO.02: INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

GUÍA DE ENTREVISTA 

Título: 

Gestión administrativa en los Centros de Acogida Residencial para menores en 
estado de abandono en San Miguel, Lima, 2022. 

 

Entrevistado: 

Cargo: 

Institución: 

Fecha: 

 

 

 

 

 
 
 
1. Indique, ¿De qué manera la gestión administrativa viene trabajando en 

los casos de menores en estado de abandono en los C.A. R. en el distrito 
de San Miguel?  

……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………… 
………………………………………………………………………………………….. 

 
 

2. Cree usted, ¿Qué al realizarse la gestión administrativa en los centros 
de acogida residencial se cumple con los plazos establecidos en el D. L 
1297? Argumente 

……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………… 
…………………………………………………………………………………………… 
 
3. Considera Usted, ¿Qué en los C.A. R. la gestión administrativa cuenta 
con programas para la reinserción de los menores en estado de abandono? 
SI O NO ¿cuáles son?  
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………… 
…………………………………………………………………………………………… 
 
4. Desde su perspectiva, ¿Qué estrategias son necesarias para atenuar las 
demoras administrativas en los C.A. R. para menores en estado de 
abandono? ¿Por qué? Argumente. 
……………………………………………………………………………………………

OBJETIVO GENERAL: 
Analizar de qué manera la gestión administrativa cumple con brindar 

protección integral a los menores en estado de abandono en los Centros de 
Acogida Residencial (C.A.R), San Miguel, Lima 2022. 



 

 

 

……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………… 
 
 
 
 
 
 
 
5. Establecer, ¿Cómo se aplica el criterio de celeridad en los casos de 
abandono de menores en los C.A. R. del distrito de San Miguel? Argumente. 
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………… 
……………………………………………………………………………………………. 
 
6. De acuerdo a su criterio, ¿Como debería mejorar la eficiencia 
administrativa en los C. A. R para fortalecer la atención especializada 
respecto a los casos de abandono de menores? Argumente.  
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………… 
…………………………………………………………………………………………… 
 
7.Considera Usted, ¿Que se deben implementar nuevas medidas de 
protección por parte del estado en los casos de menores en abandono, 
para una adecuada atención especializada dentro de los C.A.R.? 
Argumente. 
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………… 
……………………………………………………………………………………………. 
……………………………………………………………………………………………. 
 
 
 
 
 
 
 
8. Desde su experiencia, ¿De qué manera el factor de riesgo psicosocial 
perjudica el bienestar de las niñas, niños y adolescentes? Argumente. 
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………… 
 
 

Objetivo Específico 01: 
Establecer como se aplica el criterio de celeridad en la atención especializada 

en los casos de abandono de menores dentro de los C.A.R. 
 

Objetivo Específico 02: 
Analizar de qué manera el factor de riesgo psicosocial perjudica el bienestar de 

las niñas, niños y adolescentes en situación de abandono. 
 



9. En base a su apreciación, ¿Es importante respetar el bienestar de las
niñas, niños y adolescentes en los C.A.R., teniendo en cuenta los factores
de riesgo psicosocial? ¿Por qué? Argumente.
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………… 

10. Considera Usted, ¿Cómo deben orientarse los cambios legislativos
para supervisar el deber de participación del estado para la protección
adecuada de la atención especializada en los C.A. R.? Argumente.
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………… 

___________________ 
Firma y sello 
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ANEXO.02: INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

GUÍA DE ENTREVISTA 

Título: 

Gestión administrativa en los Centros de Acogida Residencial para menores 
en estado de abandono en San Miguel, Lima, 2022. 

Entrevistado: Still Darcy QuisCavero 

Cargo: Abogado 

Institución: MIMP 

Fecha:14.11.2022 

3. Indique, ¿Cómo la gestión administrativa viene trabajando en los casos
de menores en estado de abandono en los C.A.R. en el distrito de San
Miguel? Argumente.

En el marco del Decreto Legislativo 1297 “Decreto Legislativo Para La 
Protección de Niñas Niños y Adolescentes Sin Cuidados Parentales o en 
Riesgo de Perderlos” se viene dictando medidas de protección a favor de  NNAs 
que se encuentran en desprotección familiar, entre ellas la medida de 
protección de Acogimiento Residencial que implica el ingreso de una menor de 
edad en un CAR. 

4. Cree usted, ¿Que al realizarse la gestión administrativa en los centros
de acogida residencial se cumple con los plazos establecidos en el D.
L 1297? Argumente.

Las Unidades de Protección Especial manejan una alta demanda de atención 
a NNAs  lo que complica la atención inmediata de los casos. 

3. Considera Usted, ¿Que en los C.A. R. la gestión administrativa cuenta
con programas para la reinserción de los menores en estado de
abandono? SI O NO ¿cuáles son?

Los Centros de acogida Residencial-CAR trabajan articuladamente   con las 
UPEs, elaborándose un plan de Trabajo Individual pa ra lograr la reintegración 
familiar. 

5. Desde su perspectiva, ¿Que estrategias son necesarias para atenuar
las demoras administrativas en los C.A. R. para menores en estado de
abandono? ¿Por qué? Argumente.

OBJETIVO GENERAL: 
Analizar de qué manera la gestión administrativa cumple con brindar 

protección integral a los menores en estado de abandono en los Centros de 
Acogida Residencial (C.A.R), San Miguel, Lima 2022. 



 

 

 

 
Teniendo en cuenta la alta demanda de NNAs en desprotección, hace falta 
mayor personal capacitado para la atención a dicha población. 
 
 
 
 
 
 
 
5. Establecer, ¿Cómo se aplica el criterio de celeridad en los casos de 
abandono de menores en los C.A. R. del distrito de San Miguel? 
Argumente. 
 
¡Se ha elaborado la estrategia “Caso por Caso hasta Casa! Que tiene por 
finalidad realizar seguimiento a cada caso de NNAs que se encuentran en un 
CAR y lograr su reintegración familiar. 
 
6. De acuerdo a su criterio, ¿Cómo debería mejorar la eficiencia 
administrativa en los C. A. R para fortalecer la atención especializada 
respecto a los casos de abandono de menores? Argumente.  
 
Los CARs, de la red pública brindan buena atención a NNAs; sin embargo, las 
vacantes son limitadas lo que obligan a buscar una vacante en un CAR de la 
red privada que no cuenta con fiscalización adecuada. 
 
7.Considera Usted, ¿Que se deben implementar nuevas medidas de 
protección por parte del estado en los casos de menores en abandono, 
para una adecuada atención especializada dentro de los C.A.R.? 
Argumente. 
 
 Actualmente existen distintas medidas de protección las cuales se aplican 
gradualmente y como Ultimo Ratio la medida de protección de Acogimiento 
residencial. 
 
 
 
 
 
 
8. Desde su experiencia, ¿De qué manera el factor de riesgo psicosocial 
perjudica el bienestar de las niñas, niños y adolescentes? Argumente. 
 
Está demostrado que el factor social influye en el comportamiento de las NNAs 
sobre todo porque es una población que se encuentran en proceso de 
aprendizaje. 
 
9. En base a su apreciación, ¿Es importante respetar el bienestar de las 
niñas, niños y adolescentes en los C.A.R., teniendo en cuenta los factores 
de riesgo psicosocial? ¿Por qué? Argumente 
 

Objetivo Específico 01: 
Establecer como se aplica el criterio de celeridad en la atención especializada 

en los casos de abandono de menores dentro de los C.A.R. 
 

Objetivo Específico 02: 
Analizar de qué manera el factor de riesgo psicosocial perjudica el bienestar de 

las niñas, niños y adolescentes en situación de abandono. 
 



 

 

 

Los Derechos de las NNAs deben primar. 
 
10. Considera Usted, ¿Cómo deben orientarse los cambios legislativos 
para supervisar el deber de participación del estado para la protección 
adecuada de la atención especializada en los C.A. R.? Argumente. 
 
 
El D.L. 1297 es excesivamente garantista lo que hace lento el procedimiento 
administrativo y lo que implica también vulneración de derechos a NNAs. En 
desprotección familiar. 
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